
E ste  P e rió d ico  sale M iérco les y D om ingo, se 
su sc rib e  en  la Im p re n ta  <le H erre ro -P e d ro n  y 
C om pañía, á 8 rs. al mes para esta C apital y lle 
vad o  casa de los Señores Subscritores.

Se a d m ite n  suscriciones para fu era  de la Ca
p ita l á 10 rs. al mes franco de porte.

-Las reclam aciones se harán  al S r. G efc Po
lítico  y los avisos que se d ir ijan  á la  E m presa 
francos de po rte .

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

NUM.2Í Miércoles 9 de Diciembre de 18^0. 8 C .
tos

AEÍTBCULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
d e  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular núm. 3g.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho de la Gobernación de 
]a península se me ha comunicado de or
den de la Regencia provisional del Reino 
el manifiesto dado por la misma á los ha
bitantes de las provincias de Ultramar, 
cuyo literal contesto es el siguiente.

,) La Regencia provisional del Reino á 
l o s  habitantes de las provincias españolas 
en U ltram ar.= N o era posible que la Re
gencia provisional del Reino se olvidase 
de los Españoles de Ultramar al empezar 
á desempeñar el gobierno que la Consti
tución le confia hasta la reunión de las 
nróesimas Cortes. Fieles, honrados y leales 

todo tiempo han contribuido eficaz
mente al bien estar y prosperidad de la 
Nación, y son muy acreedores á la consi
deración de todo Gobierno que tenga por 
^orte de su conducta la justicia.

Determinado está en la Constitución 
de la Monarquía que las provincias de Ul- 
tram ar «IcbeiJ ser gobernadas por leyes es
peciales V »° 50,0 cs tiemP° i '1 l!e 'Ille «  
les c u m p la  esta oferta solemne, smo que 
también cs indispensable que estas leyes 
sean acomodadas á la ilustración déla épo
ca y respeten los derechos de sus habitan

tes, que tienen títulos m u y  sagra dos para 
ecsigirlo. La Regencia se propone cum
plir con este deber, activando los proyec
tos que han de mejorar todos los ramos 
de la administración pública; especial y se
ñaladamente procurará organizar un buen 
sistema municipal, proporcionar enseñan
zas para todas las clases, arreglar los Tri
bunales y Juzgados, facilitar las comunica
ciones interiores y esteriores, y que la elec
ción de empleados recaiga en personas dig
nas por su capacidad, pureza y buenos an
tecedentes, y la de Autoridades en sugetos 
aptos para gobernar con la rectitud e im
parcialidad que merecen unos pueblos tan 
identificados por muchas causas con los o
la P en ín su la , y  ta n  acreedores á s u  consi
deracion y aprecio. . . .

Entre tanto la Regencia provisiona 
se promete que el orden público se con 
servará en ellos á toda costa, y que tran 
quilos y confiados esperarán el momento 
en que las leyes mejoren su posición, peí 
suadidos de que solo asi podrán conseguir 
la paz y felicidad, objeto constante c e sil 
anhelo. Madrid 1 7  d e  Noviembre de 1 8 4 0 .  

= E 1 Duque de la Victoria.= Joaquín Ma 
ria Ferrer.=Alvaro Gómez Becerra.—úg1̂  
tm Fernandez Gamboa.=Pedro Chacón.— 
Manuel Cortina.=Joaquin de Frlf5-"

Lo que se inserta en el Boletín 
f e esta provincia para conocinnen o 
habitantes de la misma y á fin a
interesante documento obtenga la debió 
publicidad. Albacete 7 de Diciembre 0 
i 8 4 o.=Diego Montoya.
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Por la m ism a secretaria d e E s ta d o y  
delD espacho de laG obernacion de la Pe
nínsula, se m e hacom unicado con iecha  
a8 de Noviem bre último, la o rd e n  circu
lar d e l te n o r  siguiente.

yyEa Regencia provisional del R einóse 
ha servido dirijirme con fecha ^ 3  d e lc o r-  
riente eldecreto que s ig u e .^E a  necesidad 
de establecer orden y concierto e n la  ad
ministración del Estado ecsije que se adop
ten medidas bastantes á cortar de raíz los 
abusos que desgraciadamente se h a n in -  
troducido en ella; y siendo acaso de los 
mayores que losem pleados públicos esten 
separados de sus destinos, con notorio 
atraso e n lo s  negocios puestos á su cuida- 
d o y  p erju ic io d e lo s  interesados enello s, 
y que en paisesestranjeros se esten consu
miendo sueldos que el Estado paga, la R e
gencia provisional d e lR e in o  en nom bre 
de la Reina Doña Isabel u  se ba servido 
decretar lo siguiente.

Artículo iv  Todos losem pleados civi
les y militares que con cualquier motivo 
ó protesto se bailen ausentes del pueblo en 
que están destinados, se re s titu irán  inm e
diatamente á él, y volverán al desempeño 
d e su sc a rg o s  respectivos. 8i n o lo  ejecuta
ren  en el term ino  de 3 o dias, contados 
desde el en que se inserte este decreto en 
la Gaceta de M adrid, se c o n s i d e r a r á n  va
c a n t e s  s n s e n q d e n s .  N o se entienden com
prendidos e n e s ta  disposición íosgefes y 
oficiales del e jércitoyarm ada que esten con 
licencia temporal.

Art. ed Eos jubilados y cesantes que 
seh a llen  sin licenciad  comisión especial 
de lG ob ierno  fuera d e lR e in o , no percibi- 
rá n d e sd e  la fe c h a d e e s te d e c re to  sueldo, 
pensión ni asignación alguna sobre el E ra- 
r io n a c io n a ló so b re  cualesquiera otros fon
dos Jcl Estado, basta que se restituyan á 
los pueblos de su domicilio ordinario.

Art. o f A los empleados civiles y 
m ilitares en activo servicio cesantes ó 
jubilados que resabio fuera del reino 
c o n p e rm iso d e lG o b ie rn o  de fecha ante
rior al ro  deG ctubre  último, s e le sd e ja -  
r á d e  pagar todo sueldo, pensionóasigna- 
c io n so b re e l Estado si no obtuvieren con
firmación ó p ro ro g a d e  lalicencia, dentro 
de u n  m e s lo s q u e s e  hallen en P o rtu g a l

y Francia, y de dos los que ecsistanen 
otros paises; debiéndose contar estos plazos 
desde que se publique el presente decreto 
en la Gaceta de Madrid.

Art. 4 ^ eclesiásticos qué sin la
competente autorización se hallen separados 
de las iglesias á que están asignados, se 
restitu irán  inmediatamente á ellas, que
dando encargados los gefes políticosde la 
ejecución d ees tam ed id a .

Art. 3 B Re comunicará el presente de
creto á los dem asM inisterios para que en 
todos puedan tener efecto susdisposiciones. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario para sucum plim ien to .^

Eo que se inserta en el Roletin oficial 
para conocimiento de quienes corresponda. 
Albacete y de Diciembre de i 8 4 o .^D ie - 
goM ontoya.

E l Excmo. 8r. secretario de E stadoy  
del Despacho de la Gobernación de la 
península, con fecha 3 o de Noviembre úl
tim o m ed ice  lo que sigue.

yyffa llamado gravemente la atenoion 
de la Regencia provisional del R e in ó la  
ecsistencia de algunos colegios y estable- 
cimientosde enseñanza que en varios pun
tos de la M onarquía se m antienen en abier
ta  contradiccioncon lo dispuesto en las 
leyes, decretos y órdenes vigentes.

Ea instrucción de la juventud tiene 
sobrada trascendencia sobre el porvenir 
de los pueblos para que pueda disimu
larse en tan delicada materia el mas pe
queño abuso; y los Gobiernos liberales por
mas que concedan toda la latitud posi
ble á los estudios, no pueden descuidar 
la inspección superior que en este como 
en los demas objetos de interés público 
les está encomendada, á menos de incur
r ir  en una responsabilidad inmensa.

Ea Regencia por lo tanto, dispuesta
á prom over eficazmente losadelantam ien-
tos de la instrucción pública, no perm i
tirá  que bajo ningún protesto subsistan
establecimientos o p u e s t o s  en ^ ^ ^ t n z a -
c i o n y m é t o d o s d e  en señ a n z a  ácuanto  pre
vienen las leyes del R e in o  y las otdenes 
c o n s ig u ien te s  de l  Gobierno.

E n este concepto la Regencia provisto-
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nal encarga muy particularmente á A 
que no consienta en este grave punto nin- 
gunaom ision, haciendo cesar desde luego 
los establecimientos que no se hallen au
torizados com petentem ente,óquehijos de
una mera especulación privada sobre los 
intereses públicosno hayan cumplido con 
los requisitos y demas circunstancias de 
precaución adoptadas hasta aqui por el 
Gobierno para que á la so m b ra je  la 
tolerancia pública no se causen daños de 
funesta trescendencia á la educación del
pueblo español.

La Regencia ha mandado asimismo
se ad v ie rtaáU .R q m ^ n ^  deben entender
le c o m o  comprendidos c u e s ta  prevención 
Ins establecimientos de enseñanza creados 
recientemente p o r la s  Juntas de provin- 
cia respecto de los cuales el Gobierno se
reserva r e s o l v e r  e n v is ta  d é lo s  datosy
a n t e c e d e n t e s  n e c e s a r i o s  l o q u e  m a s  c o n -

^um a á los intereses de la mstrucmn pú
blica en general combinados con los de 
las respectivas localidades.

Lo q u ese h ac e  sab erá  los Ayunta
mientos constitucionales de esta provin 
ria para su inteligencia y á l i n  deque 
m n labrebedad posible^me den una no
ticia de los Establecimientos de instrucion 
^hblicaqueecsistanensus respectivos pue
blos, y n o s e  hallen con la competente 
autocúacion y demas requisitos que los
reglamentos vigentes ecsiien Dios guarde
^ T M . m u c h o s  a ñ o s .  A l b a c e t e y d e  L P c i e m -  

h r e  d e  i 8 4 o . ^ D i e g o  M o n t o y a ^ e ñ o r e s  
P r e s i d e n t e s y A y u n t a m i e n t o s c o n s t i t u c i o n a -

l e s d e l a p ^ ^ c i ^

tNLENDh^úlA DE RENTAD RE EA
raO V IN C lA  OE ALBACETE.

r D irecc ió n  g e n e ra l d e  Rentas p ro v in c ia -  
con fe c h a  2 0  del p ró cs im o  p a s a d o  Noviem-

dice lo siguiente.
jpor orden de la Regencia provisional del 
,o comunicada á esta Dirección por el 
mo Sr. Ministro de Hacienda en 16 del 

1 ha sido nombrado Intendente de esa 
zincia en comisión D. Manuel Villaverde

hp«r«

V,To™ .tC
r  Ion lie dispuesto se inserte en el

ticiandoles que en éste dia' lia tomado posesión 
del encargo que le lia sido conferido al enun
ciado Sr. Intendente. Albacete 1-° de; Diciem
bre de 1 8 4 0 .= C . I. I., Bruno Maria de Ovies. 
— Señores Presidentes é individuos de los Ayun
tamientos constitucionales de la provincia.

Ot r a .

Al encargarme de la Intendencia de Rentas 
de esta provincia me lie enterado con sentimien
to de los estraordinarios descubiertos en que 
por varios conceptos ¡se hallan los pueblos de 
su comprensión, y  de las reiteradas gestiones 
hechas por mis antecesores, á fin de realizar su 
cobranza, cuyos medios no han sido suficientes 
á conseguir el obgeto, resultando ineficaces cu
antas medidas han adoptado al efecto.

La imperiosa necesidad de tener que su- 
benir á la multitud de atenciones que gravitan 
sobre esta Tesorería, y  la  apátia que se obser
va por parte de los Ayuntamientos en l a  recau
dación de contribuciones, me obligarán á adop
tar medidas rigorosas, aunque nada conformes 
con mis deseos en favor de los Pueblos.

Esta circustancia me impele á estimular, 
por medio de esta manifestación, los ardientes 
y patrióticos sentimientos que deben animar á 
las Corporaciones Municipales para esmerarse 
á porfía en satisfacer hasta donde llegue su po
sibilidad las contribuciones corrientes y  atrasos 
de las vencidas á fin de atender al pago de la 
inmensidad de obligaciones pendientes.

Cuento con los esfuerzos del celo de VA. y  
mi esperanza en su actividad es tan ilimitada 
como será el concepto y consideración que me 
merecerán los Ayuntamientos, que cooperan o 
con actividad y energía á la recaudación, evi
tándome la sensible é imprescindible necesi a 
de u s a r  de m e d i d a s  fu e r te s ,  c u y o s  efectos sienrpie 
son lamentables, se es fu e rc e n  en p r o m o v e r  la 
cobranza de todos los descubiertos en que res
pectivamente se hallen, verificando su ingreso 
en la Tesoresia de esta provincia en el termino 
de veinte dias contados desde esta fecha y pasa 
do sin solventar, se espedirán egecuciones e 
apremio contra los morosos. Albacete 4 c 1_ 
ciembre de 1840.=M afíuel de Aillaverde.—  
Señores Presidentes é individuos de los 1 y un
tamientos de esta provincia.

C O M IS IO N  P R I N C I P A L  D E  A R B IT R IO S  D E  A M O R 

TIZACION DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Anuncio.

J^entci de bienes nacionales.

Por decreto del Sr. Intendente fecha de hoy  
se sacan á pública subasta para su enagenacion,
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con arreglo al R ea l  decreto  d e l H  d e E e b r e r o
é i n s t r u c c i o n d e 1 B d e A f a r z o d e l 8 8 6 , l a s f i n -

señalando para sn único remate e ld ia  15 de 
Enero d e la ñ ó  entrante de 184C  en las casas 
Consistoriales de esta Capital, ante el 8r ..lu ez  
de primera instancia de e lla D . Manuel Rodrí
g u e z  d eF era , y  por la Escribanía d e D . Ma
nuel salvador Aillora, con citación d elC ab a-  
llero Bindico y miasistencia.

T^Bocedente^ d e l svytrúnúúo Cbuziento de 
de^^ontdo.

De diez á once de la mañana, una baza si
tuada en jurisdicción de la C ssade Montiel de 
caber cuatrofanegasy  dos celemineado tierra, 
sin que resulte carga alguna contra ella. Está 
arrendada en media fanega de trigo año l y  
v ez l y  vence en 15 de Agosto de cada uno. Ha 
sido capitalizada en 4^6 rs y  tasada en 588 rs. 
11 mrs. que servirán de tipo en la subasta.

De on ceá  doce otra id. en el térm inodel 
Bonillo y  sitio de Miravete, de caber cuatro 
fanegas y  cuatro celemines, sin carga conocida, 
arrendada en una fanega de trigo como lá an
terior. ffasidocapitalizada en fiijd DS. y  tasada 
en lliq il reales vellón por que se sacaá subasta.

De doce á una del medio dia, otra id. id. 
de la buerta de Cañada vie^a, de una fanega y  
dos celemines de tierra, sin carga conocida, ar
rendada en ocho celemines de trigo, como la 
anterior, ffa s ld o  tasada en 51111 rs. y  capitali- 
zadaen  5611, con 16 mrs., que serviránde ba
se e n la  subasta.

De u n a á d o s  d é la  tarde, otra id. id. de 
la Craprela, que tiene cuatro fanegas y  un ce
lemín de tierra, sin carga conocida. Está ar
rendada en. tres celemines de lo que en ella  se 
siembre, en los términos que las a n t e r i o r e s r l l a  

sido capitalizada en ^^6 rs y  tasada en 4^d 
que serviránparabase d é la  subasta.

D o q u esea n u n e ia  en esteperiódieo oficial, 
según está mandado, á fin  de que las personas 
interesadas en la adquisición de las mencionad 
das fincas, puedan presentarseá licitarlas en el 
parajeseñaladoy h o ra sq u ese  citan. Albacete 
5 de Diciembre de 1 8 4 ^ .^ U l Comisionado 
principal, santiago Alvarruiz.

JUZGADO B E  PRIM ERA  INSTANCIA 
DE j ATIVA y su partido.'

En la noche del 18 al 19 del actual fue 
robada del Corral d é la  casa de Joaquín Sán
chez y  Rodríguez de Corbera con rompimien
to de pared, una Yegua cuyas señas noto al 
margen-, y no teniéndose hasta ahora noticia 
alguna de su paradero ni del autor, me di
rijo á V. S. á fin de que sirviéndose circular
lo a las justicias de la provincia tenga á bien 
prevenirlas de que por todos medios posibles 
procuren la busca de dicha Yegua y siendo

habida la detengan junto con el portador y  
remitan ambos á mi disposición; pero en c! 
caso de ser el actual tenedor persona de co
nocida providad y  que ofrezca garantías me 
remtan tan sola la Yegua, previniendo á aquel 
se me presente dentro del término que consi
deren necesario. Espero del celo de V. S. no 
demorará este servicio, y  que se servirá dar
me aviso del recibo del presente, para que 
obre en la causa los efectos convenientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Játiva 
23 de Noviembre de 1 8 4 0 .= J o sé  López E n
guádanos.

Señas de la Yegua. ,
Cerrada m uy vieja, altura entre dos liara- 

dos, pelo negro, la ceja derecha un poco cana, 
la horeja izquierda un poco cortada, y tiene 
un tocado como de media peseta en la pri
mera costilla del lado izquierdo.

ANUNCIOS.

Se h a lla  v acan te  la  p laza de 
m edico de la  V illa  de Carcelen, que  
se com pone de 4^4  vecinos; e n tre  
estos 17 en  la aldea de casas de J u a n  
G il, d is ta n te  u n a  legua de d ich a  v i
lla, su  do tación  de 5 o o o  rs. a l año 
cobrados p o r  el A y u n ta m ie n to  y 
pagados a l m edico  p o r  trim estres. 
Los q u e  asp iren  á esta p laza re m i
t i r á n  sus so licitudes fran cas  de po r
te  a l A y u n ta m ie n to  h as ta  el d ía 
a 6 de D ic iem bre  p ro c s im o , de  m a 
n e r a  q u e  e l q u e  se a d m it ie r e  pueda 
d a r  . p r in c ip io  á ejercer su  facu ltad  
en esta V illa  en  el i .°  de E nero .

E n  la Im prenta de este periódico se 
adm iten suscriciones á las obras siguientes.

Instrucción practica y Ley de enjuicia
m iento, sobre negocios y causas pertene
cientes á la Real Jurisdicción ordinaria.

Historia de la Revolución de Francia 
desde el año 1789 hasta 1814.

Las Mugeres Célebres en Francia desde 
1789 hasta 1795.

Historia General de España hasta i°. 
de Setiembre de 1840. *

Historia de la Filosofía Universal Por 
D. Sebastian Quintana.

Los Prospectos de todas estas obras se 
hallan de manifiesto en dicha Imprenta.

Asimismo hay gran surtido de otras 
varias obras, novelas, c o m e d i a s  y tragedias 
con todas las del celebre Moratin.
Im prenta de H errero-Pedron y Compañía.
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